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17/2009 Marissa Adriana 
Cruz García. 

Gobernador del 
Estado de 
Tlaxcala, H. 
Congreso del 
Estado de 
Tlaxcala, 
Secretario de 
Finanzas del 
Gobierno del 
Estado y otras 
Autoridades. 

Trece de 
Noviembre del 
año dos mil 
nueve. 

Téngase por recibidas las 
actuaciones judiciales del 
expediente numero 17/2009, 
relativo al Juicio de Protección 
Constitucional, promovido por la 
ciudadana Marissa Adriana Cruz 
García, propietaria del 
establecimiento abarrotes vinos y 
licores denominado OXCAR en 
contra del Gobernador del Estado 
de Tlaxcala, H. Congreso del 
Estado de Tlaxcala, Secretario de 
Finanzas del Gobierno del Estado 
y otras autoridades. Por otra 
parte, rengase por recibidos los 
escritos de cuenta del Diputado 
JUAN JOSE PIEDRAS 
ROMERO, en su carácter de 
Presidente de la  Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente del 
Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, del 
Licenciado Adolfo Escobar 
Jardines, en su carácter de 
Secretario de Gobierno del 
Estado de Tlaxcala, del 
Licenciado Heriberto Gómez 
Rivera, en su carácter de 
encargado del Despacho de la 
Consejera Jurídica del Ejecutivo 
del Estado y Representante Legal 
del Ciudadano Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, del 
Licenciado Juan Méndez 
Vásquez, en su carácter de 
Oficial Mayor de Gobierno del 
Estado y Director del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, 
del Contador Publico Andrés 
Hernández Ramírez, en su 
carácter de Secretario de 
Finanzas del Estado de Tlaxcala, 
signado por el licenciado Adrián 
Escalona Morales, como director 
Jurídico de la Secretaria de 
Finanzas del Gobierno del 
Estado, de la Contadora Publica 
Cecilia Ángela Curiel Vera, en su 
carácter de Directora de Ingresos 
y Fiscalización de la Secretaria 
de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala, así como 
también los anexos que se 
acompañaron a dichas 
promociones y la copia certificada 
de los acuerdos de radicación de 
los expedientillos 17/2009-A y 
17/2009-B, ordenando sean 
agregados al expediente numero 
17/2009, en que se actúa para 
que surtan sus efectos legales 
procedentes. 
Se reconoce la personalidad con 
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la que comparecen para 
intervenir en el presente Juicio al 
Gobernador del Estado de 
Tlaxcala, al Secretario de 
Gobierno del Estado de Tlaxcala, 
al Oficial Mayor del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala y Director del 
Periódico Oficial del Gobierno del 
Mismo Estado, al Secretario de 
Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, al Secretario de 
Finanzas del Gobierno del Estado 
y a la Directora de Ingresos y 
Fiscalización de la Secretaria de 
Finanzas del Gobierno del 
Estado.            

33/2009 
Juicio de 
Protección 
Constitucional 

Guillermo Antonio 
Castillo Flores  

Gobernador del 
Estado de 
Tlaxcala, H. 
Congreso del 
Estado de 
Tlaxcala, 
Secretario de 
Finanzas del 
Gobierno del 
Estado y otras 
Autoridades. 

Veintisiete de 
octubre del año 
dos mil nueve. 

Dese vista al accionante 
Guillermo Antonio Castillo Flores 
con el acta levantada a las trece 
horas, con diez minutos, del 
diecinueve de octubre del año 
dos mil nueve, por el Diligenciario 
Adscrito a la Secretaria General 
de Acuerdos de este Tribunal en 
donde se desprende el 
impedimento legal que tuvo para 
emplazar a la Autoridad 
demandada denominada 
Notificador Ejecutor de la 
Secretaria de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tlaxcala, 
haciéndole saber que se le otorga 
el termino de tres días, contados 
a partir del siguiente día al en que 
sea legalmente notificado de este 
auto para manifestar lo que a sus 
intereses así convengan. 
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